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El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto exaltar al 
municipio de Sáchica, ubicado en el departamento de Boyacá, como 
territorio de conservación, investigación y divulgación del Patrimonio 
• Geológico, Paleontológico y Arqueológico de la Nación, teniendo en 
cuenta su importancia prehistórica e histórica, con el fin de coordinar 
la promoción, protección y fomento de la investigación frente a los 
hallazgos encontrados en el municipio.

Artículo 2º. Declaratoria. El Gobierno nacional a través del Servicio 
Geológico Colombiano, en coordinación con el Instituto Colombiano 
de Antropología e Historia (ICANH), el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, el Ministerio de Culturas, las Artes y los 
Saberes y el Ministerio de Comercio, industria y Turismo, la Alcaldía 
Municipal de Sáchica y la Gobernación de Boyacá, realizará las 
actividades administrativas necesarias para declarar las zonas o áreas 
protegidas, geotopos o geositios de interés geológico, paleontológico y 
arqueológico encontrados en el municipio de Sáchica, Departamento de 
Boyacá, de acuerdo con la normatividad vigente.

En este proceso se garantizará la participación ciudadana, 
especialmente de las vidas campesinas locales, reconociendo su papel 
en la conservación de lo memoria cultural del territorio.

Así mismo, realizarán las actividades de diálogo y concertación; 
promoción y fomento de la investigación, divulgación y compendio 
histórico y académico, y demás gestiones administrativas necesarias 
para postular de manera efectiva los bienes de interés cultural, para su 
declaratorio cerno Patrimonio Cultural de la nación, de conformidad a 
los requisitos legales vigentes, así como para su reconocimiento como 
patrimonio de la humanidad ante las instancias que correspondan.

Artículo 3°. Plan de Manejo y Protección. El Servicio Geológico 
Colombiano y el Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 
en coordinación con las autoridades territoriales, desarrollarán e 
implementarán un Plan de Manejo y Protección integral de los hallazgos 
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existentes, el cual será parte del instrumento de ordenamiento del 
municipio.

Parágrafo. En el Plan de Manejo se identificarán y delimitarán las 
zonas o áreas protegidas, así como los geotopos o geositios de interés 
geológico, paleontológico y arqueológico. La delimitación de dichas 
áreas deberá realizarse de manera que se garantice su protección y 
conservación, sin perjuicio de mantener la vocación agropecuaria, 
alfarera u otras actividades económicas permitidas en el municipio 
conforme a la normatividad vigente.

Artículo 4º. Protección, conservación y divulgación. Se autoriza 
al Gobierno nacional para que a través del Servicio Geológico 
Colombiano en coordinación con el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, los Ministerios de las Culturas, las Artes y los 
Saberes, Educación, Hacienda y Crédito Público y Ciencia, Tecnología 
e innovación, promuevan y articulen con el municipio de Sáchica y 
la Gobernación de Boyacá las acciones necesarias para la protección, 
conservación y divulgación de los hallazgos, yacimientos, exposiciones 
y demás actividades relativas al patrimonio Geológico, Paleontológico, 
Arqueológico del municipio.

Parágrafo. El municipio de Sáchica y el departamento de Boyacá serón 
corresponsables en la ejecución de las acciones y estrategias definidas 
en el Plan de Manejo y Protección. Deberán colaborar activamente con 
las entidades nacionales para asegurar el cumplimiento de los objetivos 
de protección, conservación y divulgación del patrimonio mencionado.

Artículo 5°. Asistencia Técnica. El Servicio Geológico Colombiano, 
el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes y el instituto 
Colombiano de Antropología e Historia de manera coordinada con el 
Consejo Departamental de Patrimonio Cultural de Boyacá prestarán la 
asistencia técnica necesaria que contribuya en la formulación y puesta 
en marcha de las acciones que se determinen en la implementación de 
la ley.

Dentro de las cuales se tendrán, entre otras:
1.	 La delimitación y caracterización del territorio de influencia 

cultural, incluyendo geotopos o geositios de interés geológico, 
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paleontológico, y arqueológico del municipio de Sáchica, y ale-
daños en el departamento de Boyacá.

2.	 La protección y conservación de los bienes de interés cultural.
3.	 Las actividades culturales, económicas y sociales asociadas a la 

protección, conservación y divulgación.
4.	 El impacto positivo en el desarrollo socioeconómico y cultural 

del municipio en ámbitos como la identidad nacional, el turis-
mo, la actividad agropecuaria, el comercio, la alfarería, la edu-
cación, la investigación, la museografía, y demás que se identi-
fiquen en el proceso.

Artículo 6º. Traslado del Pliosaurio y demás Hallazos. El Servicio 
Geológico Colombiano será responsable de coordinar y autorizar 
el traslado del Pliosaurio así como de cualquier otro hallazgo que lo 
requiera, dentro del municipio de Sáchica, de conformidad con la 
normatividad vigente sobre la materia. La movilización de este bien 
no podrá realizarse sin la autorización expresa del Servicio Geológico 
Colombiano.

Las condiciones para el traslado serán definidas por dicha entidad, 
asegurando el cumplimiento de los estándares de protección y 
conservación requeridos. Las universidades y centros de investigación 
acreditados en programas de geología, geociencias o biología podrán 
solicitar la autorización, siempre que cumplan con las normas de 
conservación.

Artículo 7º. Fomento a la investigación. Se autoriza al Gobierno 
nacional, a través del Servicio Geológico Colombiano en colaboración 
con el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, el Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia, el Ministerio de Ciencia 
Tecnología e Innovación, para coordinar acciones destinadas a fomentar 
y desarrollar trabajos de investigación en las áreas de importancia 
geológica, paleontológica, arqueológica e histórica del municipio de 
Sáchica.

Parágrafo. Para el desarrollo de lo consignado en el presente artículo 
el Gobierno nacional articulará a las universidades públicas y privadas 
a nivel nacional y/o con asiento en la zona, que tengan dentro de sus 
programas áreas afines, a fin de impulsar la formación e investigación 
en los estudiantes y profesionales adscritos a las instituciones de 
Educación Superior.

Artículo 8°. Promoción. Se autoriza al Gobierno nacional para que 
coordine, a través del Ministerio de Comercio Industria y Turismo, el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, la Gobernación de 
Boyacá y el municipio de Sáchica; acciones que permitan la amplia 
difusión de los lugares y actividades de interés turístico, geológico, 
paleontológico, arqueológico e histórico; para la promoción turística de 
Sáchica y la región, a nivel nacional e internacional.

Para tal efecto, estas actividades deberán estar precedidas por la 
adopción de planes y medidas encaminadas a planificar la actividad 
turística del municipio, con el fin de proteger el patrimonio geológico, 
paleontológico, arqueológico, histórico y cultural. Los planes deben 
estar precedidos de medidas específicas para evitar el impacto negativo 
del turismo masivo y priorizar el turismo sostenible, a través de 
mecanismos de protección del patrimonio, resguardo de la comunidad 
local y conservación ambiental.

Asimismo, se autoriza al Gobierno nacional para que, por intermedio 
de las entidades competentes, se adelanten actividades de promoción, 
exaltación y reconocimiento del patrimonio geológico, paleontológico, 
arqueológico, histórico y cultural de la nación, así como de los lugares 
y actividades de interés ubicados en el municipio de Sáchica.

Artículo 9º. Museo. El Gobierno nacional, por intermedio del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, el Servicio Geológico Colombiano 
y el Instituto Colombiano de Antropología e Historio (ICANH), en 
coordinación con la Gobernación de Boyacá y el municipio de Sáchica, 
podrán crear el Museo integral de Geología Arqueología y paleontología 
de Sáchica.

El Museo Integral de Geología, Paleontología y Arqueología 
de Sáchica estaría a cargo de la Secretaría de cultura, Turismo y 
Comunicaciones, o quien haga sus veces, del municipio de Sáchica y 
será reconocido como un museo municipal, destinado a la preservacion 
y salvaguarda en condiciones óptimas del material geológico, 
paleontológico y arqueológico hallado en los yacimientos del área, 
el cual hará parte de la infraestructura institucional de la Alcaldía 
Municipal.

Parágrafo 1°. El museo será creado bajo la tutoría del ministerio de 
las Culturas, las Artes y los Saberes; con su debida asesoría técnica, 
y deberá ser registrado oficialmente ante la Unidad Administrativa 
Especial Museo Nacional, o la que haga sus veces.

Parágrafo 2°. La administración y conservación de la colección se 
llevará a cabo en coordinación con el Servicio Geológico colombiano 
y el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), 
asegurando la protección del todo el patrimonio. Se dispondrá un 
espacio físico conforme a la normativa vigente, que permito la 
exhibición pública sin comprometer la integridad del patrimonio 
geológico, paleontológico y arqueológico.

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional, la Gobernación de 
Boyacá y el municipio de Sáchica instarán a la academia, así 
como a las comunidades Científicas geológicas, paleontológicas, 
arqueológicas y demás entidades públicas según lo consideren 
técnicamente necesarias, para la adecuada implementación del 
presente artículo.

Artículo 10. Programas de Formación y Emprendimiento 
en Turismo. El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
ofrecerá programas de formación, dirigidos al fortalecimiento 
de las capacidades para la promoción del turismo de la zona, 
con enfoque en guianza turística y gestión de destinos turísticos; 
estos programas serán ofrecidos en las diferentes modalidades. 
Asimismo, se promoverá el acompañamiento y fortalecimiento de 
emprendimientos que tengan enfoque turístico de la zona.

Artículo 11. Fomento de espacios para la preservación de 
hallazgos. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e innovación, el 
Servicio Geológico Colombiano y el Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, en articulación con el Departamento Nacional 
de Planeación, elaborarán un proyecto tipo para la construcción 
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y dotación de espacios destinados a la preservación de los bienes 
de interés cultural y patrimonio geológico, paleontológico y 
arqueológico, en el marco de las diferentes líneas de inversión y 
de acuerdo a la disponibilidad del marco fiscal de mediano plazo 
definida por el Ministerio de Hacienda.

Artículo 12. Serie filatélica. Se autoriza al Gobierno nacional, 
para que, a través del ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, en colaboración con el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, a emitir una serie filatélica 
conmemorativa de exaltación basada en el patrimonio arqueológico 
y paleontológico del municipio de Sáchica.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, en coordinación con el operador postal oficial, 
será responsable de la producción, promoción, venta y desarrollo 
comercial de la serie filatélica ordenada.

Parágrafo 2°. Autorícese al Gobierno nacional, por intermedio 
del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes a realizar 
las apropiaciones presupuestales y destinar los recursos necesarios 
para los fines de este artículo.

Artículo 13. Recursos. Autorícese al Gobierno nacional para 
que, sujeto a los lineamientos de disponibilidad presupuestal y en 
cumplimiento de los artículos 288, 334, 339, 341, 345, 346 y 366 de 
la Constitución Política, así como de las competencias establecidas 
en la Ley 715 de 2001 y sus decretos reglamentarios, y la Ley 
819 de 2003, incorpore las partidas necesarias en el presupuesto 
nacional para garantizar los recursos que requiera el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente ley.

Asimismo, se faculta al Gobierno nacional para que promueva 
y celebre asociaciones público-privadas (APP) que permitan la 
cofinanciación, mediante recursos públicos y privados, de las 
acciones y proyectos derivados de esta ley.

De igual forma, la entidad territorial podrá realizar gestiones 
para la obtención de recursos de cooperación internacional, que le 
permitan dar cumplimiento a lo establecido en la presente ley.

Artículo 14. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación y publicación en el Diario Oficial.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada, a 10 de junio de 2025.
GUSTAVO PETRO URREGO

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,
Diana Marcela Morales Rojas.

La Ministra de las Culturas las Artes y los Saberes,
Yanai Kadamani Fonrodona.

Presidencia de la República

Decretos

DECRETO NÚMERO 0634 DE 2025

(junio 9)
por el cual se deroga el Decreto número 0625 del 5 de junio de 2025.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 196 de la Constitución Política

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto número 0625 del 5 de junio de 2025 se delegaron unas funciones 

legales y constitucionales, con ocasión del traslado del Presidente de la República de 
Colombia a la ciudad de Niza - Francia, con el fin de participar en la Tercera Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre los Océanos (UNOC3).

Que el Presidente de la República de Colombia no pudo desplazarse a la ciudad de 
Niza Francia, por temas de agenda de trabajo en el territorio colombiano.

Que por las consideraciones anteriores se hace necesario derogar el Decreto número 
0625 del 5 de junio de 2025.

DECRETA:
Artículo 1°. Derogar en todas sus partes el Decreto número 0625 del 5 de junio de 

2025.
Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dado, a 9 de junio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO

Ministerio del Interior

Decreto

DECRETO NÚMERO 0637 DE 2025

(junio 9)
por el cual se ordena el cierre de pasos terrestres y puertos fluviales fronterizos con el fin 
de garantizar el normal desarrollo de las nuevas elecciones para elegir Gobernador del 

departamento de Vichada.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones Constitucionales 

y Legales, en especial, las que le confieren los numerales 4 y 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el artículo 2º del Decreto Ley 2241 de 1986, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto número 0453 del 21 de abril de 2025 se convocó para el 

próximo domingo 15 de junio de 2025 a nuevas elecciones, para elegir Gobernador del 
departamento de Vichada por lo que resta del periodo constitucional 2024-2027.

Que el artículo 316 de la Constitución Política preceptúa que, en las votaciones 
que se realicen para la elección de autoridades locales y para la decisión de asuntos 
del mismo carácter, solo podrán participar los ciudadanos residentes en el respectivo 
municipio.

Que en lo que corresponde a los pasos y cruces fronterizos, se debe observar lo 
establecido en la Ley 2135 de 2021, por medio de la cual se establece un régimen especial 
para los departamentos fronterizos, los municipios y las áreas no municipalizadas 
fronterizas, declarados zonas de frontera en desarrollo de lo dispuesto en los artículos 
9º, 289 y 337 de la Constitución Política.

Que los numerales 16 del artículo 2º y 7º del artículo 12 del Decreto Ley 2893 
de 2011, establecen como funciones del Ministerio del Interior, las de “coordinar con 
las demás autoridades competentes el diseño e implementación de herramientas y 
mecanismos eficientes en materia electoral que busquen garantizar el normal desarrollo 
de los procesos electorales” y, promover el cumplimiento de las garantías de los mismos, 
y velar por la salvaguarda de los derechos y deberes de los partidos y movimientos 
políticos.

Que con el fin de garantizar unas elecciones transparentes y permitir que el ejercicio 
del derecho al sufragio transcurra en orden y en paz, evitando conductas que pueden 
atentar contra el normal desarrollo del proceso electoral, se deben tomar medidas en 
prevención del riesgo electoral cerrando fronteras terrestres y puertos fluviales en el 
departamento.


